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En atención al memorial poder visto al No 115 del expediente se RECONOCE 
PERSONERÍA al doctor LUIS EBERTO PEÑA para actuar como apoderado judicial 
del señor Miller Gaona Cruz. 

 
De acuerdo con el artículo 133 del C.G.P., de la solicitud de declaratoria de nulidad 
propuesta con fundamento en la causal establecida en el núm. 8 del art. 133 del 
C.G.P., por el vinculado por pasiva al contradictorio, señor Miller Gaona Cruz, SE 
CÓRRE traslado a las partes por el término de tres (3) días hábiles, durante los 
cuales podrán pedir las pruebas que pretendan hacer valer, conforme autoriza el 
inc. cuarto del art. 134 del C.G.P. 
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